
  

  

  
I.E.S. Antonio Jiménez-Landi 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Camino de La Torre de Esteban Hambrán, s/n 

45930 Méntrida (Toledo) 

Tel.: 918 177 375 

E-mail: 45011860.ies@educastillalamancha.es 

Web: http://ies-antoniojimenezlandi.centros.castillalamancha.es 

Estimadas familias: 

Para facilitar la entrega de las matrículas por parte de nuestros actuales alumnos/as del centro, y 

evitar colas y molestias innecesarias una vez finalizadas las actividades lectivas, vamos a repartir la 

documentación de matrícula a los alumnos/as desde 1º de ESO hasta 1º de Bachillerato, y 

posteriormente las recogeremos en el propio aula de los alumnos/as (siempre que esté la 

documentación correcta). 

Para agilizar y hacer más eficiente el proceso, para aquellos alumnos/as que no puedan entregar 

la matrícula en el aula el día indicado, podrán entregarlo en Secretaría en la hora del recreo a 

partir del viernes 6 de junio hasta el viernes 13 de junio inclusive. A partir de entonces se atenderá 

de 9:00 a 14:00 en horario habitual de atención al público, y siempre antes del 5 de julio que finaliza 

el plazo oficial de matriculación. 

 

CUESTIONES IMPORTANTES A TENER EN CUENTA: 

• Leer detenidamente todos los datos personales y de dirección y contacto y rectificarlos (en 

rojo, a ser posible) si hay errores y/o cambios. Si los tutores legales tuvieran distintos 

domicilios, indicar ambos. 

• Si el/la alumno/a o alguno de sus padres o tutores hubiera cambiado pasaporte por NIE (o 

viceversa) o NIE por DNI, deben rectificarlo en rojo y aportar copia del nuevo documento (Es 

muy importante a efectos de Título o para tener correctos los datos de los padres o tutores 

en documento oficiales). 

• Se deberá marcar el tipo de familia en la página 1 y las materias optativas en la página 2. 

• Debe constar la firma de ambos tutores en la página 2 de la matrícula, salvo en el caso de 

familias monoparentales en que sólo firmará un tutor. Las familias cuyos tutores estén 

divorciados o separados legalmente no se consideran monoparentales, por lo que ambos 

tutores deberán firmar la matrícula o, en su defecto, firmar una autorización acompañada 

de copia de su DNI, NIE o pasaporte. 

• No se recogerá ninguna matrícula incompleta ni sin el importe exacto para el pago de la 

agenda y/o el seguro escolar. La agenda son 4 euros, y es obligatoria para 1º y 2º de ESO. El 

seguro escolar es 1,12 euros y es obligatorio a partir de 3º de ESO. Es decir, los alumnos de 

1º y 2º de ESO tendrán que entregar 4 €, y los de 3º y 4º de ESO y 1º de bachillerato, 1,12 € 

o 5,12 € en el caso que quieran la agenda. 

Se pasará por las aulas para recoger las matrículas en las siguientes fechas: 

• 1º ESO: miércoles 4 de junio 

• 2º ESO: miércoles 4 de junio 

• 3º ESO y 3º DIV: jueves 5 de junio 

• 4º ESO y 4º DIV: jueves 5 de junio 

• 1º de Bachillerato: jueves 5 de junio 

Aquellos alumnos que durante la 2ª evaluación suspendieron 5 a más asignaturas se les ha 

entregado el impreso de matrícula del curso actual (por si repitieran) y el del siguiente curso. Deben 

rellenar los dos y nosotros desecharemos aquel que no sea necesario. 


